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Auditoria de deuda en Bolivia
Una cadena sin fin

Desde su independencia, Bolivia arrastra la cadena de la deuda externa. 

Al inicio de la década de los 70, el saldo adeudado era de 522 millones de dólares. Para 1985 llegó a 3.294 millones debido a contrataciones registradas en periodos dictatoriales.

En el tiempo de medidas neoliberales, el saldo superó los 4.000 millones. Ese monto equivalía, en 1987, a casi todo el valor de la producción de bienes y servicios del país (99,4% del Producto Interno Bruto (PIB).

El pico más alto se registró en 2003, cuando se superó los 5.100 millones de dólares. Los niveles de sobreendeudamiento llevaron a acceder a iniciativas de alivio de deuda, que disminuyeron levemente los saldos, pero el país continuó contratando nuevos créditos.

Los ciclos de endeudamiento continuaron en Bolivia. Una nueva iniciativa de alivio permitió que la deuda externa se redujera, en 2007, casi a la mitad, a $us 2.200 millones de dólares, el nivel más bajo registrado desde 1980.

Al 30 de junio de 2009, la deuda externa era de $us 2.486 millones y el saldo de nuevos créditos por desembolsar de $us 2.206 millones.
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No obstante a la contratación permanente de créditos externos con diversos fines, los niveles de pobreza y desigualdad se han mantenido en el país.

La cantidad de habitantes del área rural en situación de extrema pobreza es actualmente de alrededor de 2 millones de habitantes, igual que en 1970. 

Y si bien se evidencia que una cantidad importante de ciudadanos salió de la pobreza durante este tiempo; debido al crecimiento demográfico, la pobreza en el área urbana se ha incrementado, hasta ahora existen más de tres millones de personas en el país que soportan otras dimensiones de la pobreza. 

El país continúa siendo exportador de materias primas y el aparato productivo no es aún un impulsor del desarrollo.
¿En qué contribuye una auditoria de deuda?

Fundación Jubileo promueve una auditoria de la deuda externa de Bolivia, que contemple una evaluación multidisciplinaria de las condiciones, condicionalidades, uso e impacto social, económico y ambiental de estos recursos.
Una auditoria de deuda “es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el proceso de contratación y/o renegociación del endeudamiento público, el destino de los recursos y la ejecución de los programas y proyectos con financiamiento externo, con el fin de determinar su legitimidad, transparencia, calidad, eficacia y eficiencia, considerando los aspectos legales, económicos, sociales, de género, regionales, ecológicos y de nacionalidades y pueblos”, según la definición de la Comisión … de Ecuador, país que tuvo una experiencia exitosa en este campo.

La auditoria de deuda permitirá conocer el origen de los créditos externos, sus condiciones, utilización y el impacto económico, social y ambiental; y sentar precedentes para no incurrir en los mismos errores del pasado, considerando, además, que el endeudamiento tiene un costo para el país con pagos por servicio de deuda, que en ocasiones ha superado el gasto en educación y salud. 

¿Cómo propone Fundación Jubileo llevar a cabo este proceso?

Fundación Jubileo introdujo la demanda de auditoría de deuda al Parlamento desde 2006, a través de la transmisión de información, datos, enfoques, contenidos y avances de los procesos e iniciativas en otros países.

En una reunión mundial de parlamentarios, a través de Fundación Jubileo y de redes de deuda, congresistas bolivianos participaron con contenidos y apoyaron un pronunciamiento por la iniciativa de promover un financiamiento responsable a través de varias herramientas como la auditoria de deuda. El Parlamento Andino (Parlatino), por su parte, también ha apoyado la iniciativa en el ámbito regional.

A inicios de 2008, Fundación Jubileo planteó a la H. Cámara de Diputados la conformación de una comisión técnica para iniciar una auditoría de la deuda externa de Bolivia con el propósito de conocer los antecedentes y destino de los recursos que ingresaron al país en las últimas décadas y –con vista al futuro– contribuir a la definición de políticas de endeudamiento responsable. Esta iniciativa fue positivamente acogida y trabajada por un equipo de parlamentarios.

¿Qué mecanismos contribuirían a este proceso?

La Nueva Constitución Política del Estado y el proyecto de Ley contra la Corrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz, además de la normativa relacionada con la participación de la sociedad civil en la vigilancia del uso de recursos a través del control social constituyen el respaldo legal y legítimo de la demanda.

¿Para qué servirían los resultados?

A partir de los resultados que se obtengan de esta investigación, los poderes Ejecutivo y  Legislativo tendrán insumos para:

· Realizar acciones correspondientes contra los responsables, si se evidencian daños al país.

· Mejorar los procesos de endeudamiento y seguimiento sobre el uso de los recursos, para no volver a cometer errores del pasado y para que las políticas financieras estén orientadas al desarrollo.

· Contribuir con insumos y casos específicos a iniciativas internacionales para generar procesos de arbitraje más justos.

· Contribuir con propuestas para eliminar las asimetrías entre acreedores y deudores.

· Elaborar estrategias de negociación frente a las condiciones y condicionalidades impuestas por organismos financieros.

· Evaluar la deuda social contraída por el Estado con el pueblo boliviano.

¿Qué experiencias tienen otros países con este proceso?

El caso de Ecuador y experiencias de otros países como Argentina, Brasil y Perú,  muestran que algunos contratos de deuda externa no fueron beneficiosos. Se tuvieron créditos ilegítimos en gobiernos dictatoriales, pero también en gobiernos democráticos; créditos ilegales, porque no cumplieron con las normas y leyes; préstamos ilícitos, porque estuvieron envueltos en casos de corrupción; y la creación de una deuda ecológica porque con esos recursos se financiaron proyectos que dañaron al medio ambiente.
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